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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CAMPOVERDE PESANTEZ 

DISTRIBUCIONES KAPEDI CIA.LTDA. 

CUANTÍA: 10.000,00 USD. 

, OTORGADO POR: LUCIANO VICENTE CAMPOVERDE 

PESANTEZ, KARLA GISSELA CAMPOVERDE O AS 

por Fe: que Hor_0% oe Aulo 
DEL AÑO L PROCEDO A MARGINAR 
EN LA PRESENTE MATRIZ DE ESCRITURA DE 

Sab. valen, DÉlaliópcnes 
¿ODORO CORREA PESANTEZ. 

O DEL CANTON GUALAQUIZA.- 

     
      
   

á DR. RIKCHER 
2 AFAVOR DE: SI MISMOS. Pe 

DI: 3 COPIAS 

  

En la ciudad de Gualaquiza, Cantón Gualaquiza, provincia de 

Morona Santiago, República del Ecuador, el día de hoy Martes 

cuatro del mes de Diciembre del año dos mil dieciocho; ante mí, 

DOCTOR: RIKCHER TEODORO CORREA PESANTEZ. 

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN GUALAQUIZA; 

comparecen, los señores: LUCIANO VICENTE CAMPOVERDE 

PESANTEZ de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, domiciliada en las calles Eloy Alfaro y Francisco de 

Orellana de la parroquia y cantón Gualaquiza, Provincia de Morona 
Dir.: Calle 24 de Mayo S/N y Cuenca. Telfs: 07 2780 416 - Cel.: 0994483019. 

E-mail: notorioprimeraquolaquizaQ hotmail.com 
Gualaquiza - Morona Santiago - Ecuador. 

 



REGISTRO MUNICIPAL 
DE LA PROPIEDAD     

Registro de la Propiedad Gualaquiza 

De conformidad a la Escritura de Cesión de Participaciones, celebrada en Gualaquiza 

el 02 de Julio del 2019, a los Estatutos de la “COMPAÑÍA CAMPOVERDE PESANTEZ 

DISTRIBUCIONES KAPEDI CIA. LTDA.” se procede a realizar la respectiva Inscripción de 

Escritura de Cesión de Participaciones; en la que cede sus participaciones la socia: 
KARLA GISSELA CAMPOVERDE CAMPOVERDE, cede tres mil participaciones 

correspondientes a tres mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de 
ROSA DOLORES CAMPOVERDE DELGADO, en los términos constantes en la referida 

escritura de cesión de Participaciones; inscripción que se realiza en Gualaquiza, el 04 
de Julio del 2019, bajo el Repertorio cincuenta y uno (Nro. 51), Registro número cero dos 

[Nro. 02), Tomo 01. La Registradora Mercantil del Registro Municipal de la Propiedad del 
cantón Gualaquiza. 

  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
GUALAQUIZA 

RAZÓN: En Gualaquiza, hoy 04 de Julio de 2019, queda inscrita y marginada en la 

escritura de constitución de la “COMPAÑÍA CAMPOVERDE PESANTEZ DISTRIBUCIONES 

KAPEDI CIA. LTDA.” la escritura de Cesión de Participaciones; en ¡oo cede sus 
participaciones la socia: KARLA GISSELA CAMPOVERDE CAMPOVERDE, cede tres mil 

participaciones correspondientes a tres mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica a favor de ROSA DOLORES CAMPOVERDE DELGADO, inscripción realizada 

en Gualaquiza, el 04 de Julio del 2019, bajo el Repertorio cincuenta y uno (Nro. 51), 
Registro número cero dos (Nro. 02), Tomo 01, del REGISTRO MERCANTIL. Queda copia 

en el archivo de la escritura-de Cesión de Participaciones. LA REGISTRADORA 
MERCANTIL del Registro Municipal de la Propiedad del cantón Gualaquiza.- CERTIFICO. 
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DELCANTÓN GUALAQUIZA. 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR putas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

    
  

NUI: 1400405211 b y AR 

A SE) E 
Nombre: //  CAMPOVERDE DELGADO ROSA DOLORES e 

Y 

/ 
/ / 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje; LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

| 

V 

QUIZA=> 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2019 

Emisor: VILMA PATRICIA CARDENAS PACHECO - MORONA-GUALAQUIZA-NT 1 - MORONA SANTIAGO - GU 
  

Y 

Doy fé del otorgamiento y en su testimoni e 

N? de certificado: 192-238-42176 
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wla sellad 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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DOLORES 
A SS 

Condición del cedulado: CIUDADANO ro 27 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/VICTORIA DEL 

PORTETE 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAMPOVERDE PESANTEZ LUCIANO VICENTE 

Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: CAMPOVERDE MACHUCA CARLOS ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A Nombres de la madre: DELGADO PESANTEZ ROSA EVANGELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2019 

SANTIAGO - GUALAQU 

        

Emisor: VILMA CR ¡EARDENAS PACHECO - MORONA-GUALAQUIZA-NT 1 - 

Uta 

N? de certificado: 197-238-42169 z 
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1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

   
Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2019 » A 

Emisor: VILMA PATRICIA CARDENAS PACHECO - MORONA-GUALAQUIZA-NT 1 - MORONA SANTIAGO - GUALAQUIZA 

de certificado: 191-238-41785 

AN 

  

                      

  

                 



 



may REPÚBLICA DEL ECUADOR pra 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1900462209 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE CAMPOVERDE KARLA 

GISSELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA 

SANTIAGO/GUALAQUIZA/GUALAQUIZA 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

1 Profesión: ESTUDIANTE 3 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra pe 

| Fecha de Matrimonio: No Registra 

Á Nombres del padre: CAMPOVERDE PESANTEZ LUCIANO VICENTE 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAMPOVERDE DELGADO ROSA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA” 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2019 

Emisor: VILMA PATRICIA CARDENAS PACHECO - MORONA-GUALAQUIZ, 
SANTIAGO - GUALAQUIZA 

N? de certificado: 195-238-41774 Se / 20 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 24 - MARZO 2019 
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CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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Inmediatamente se procede a las debidas deliberaciones y con el voto favorable de la 

unanimidad de los socios, la presente junta resuelve: 

Aprobar y autorizar a la socia Srta. CAMPOVERDE CAMPOVERDE KARLA GISSELA, para que, en 

efecto, transfiera TRES MIL participaciones, de las cinco mil que en total que tiene y posee en la 

compañía en la forma, cantidad y a la cesionaria que ha sido expuesto en la presente Junta. 

Se deja expresa constancia, que una vez perfeccionada esta transferencia y la consecuente 

admisión de la nueva socia adquirente, el capital de la compañía que asciende a la suma total de: 

diez mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en diez mil participaciones de 

un valor nominal de un dólar cada una, quedará distribuido de la siguiente manera: 

LUCIANO VICENTE CAMPOVERDE PESANTEZ, con CINCO MIL participaciones, Srta. 

   
CAMPOVERDE CAMPOVERDE KARLA GISSELA, con DOS MIL participaciones, y 

¡VERDE DELGADO ROSA DOLORES con TRES MIL participaciones. ES 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la presente acta, 

luego de lo cual, siendo las diecinueve horas con treinta minutos, se reinstala la sesión y se 
E 

procede a dar lectura del acta, misma que se la aprueba en todas sus partes y para su constancia 

   

firman los presentes: 

ab dez got Gissalc Conquuede. 

Ll sar VERDE P P. CAMPOVERDE C. KARLA GISSELA 

Gerente Presidente.



  

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

VERDE PESANTEZ DISTRIBUCIONES KAPEDI CIA. LTDA. CELEBRADA ¿Pat de 
Es , Co 

junio del 2019. y 

LTDA., se reúnen los socios de dicha compañía, señores: LUCIANO VICENTE CAMPOVERDE 

PESANTEZ y Srta. CAMPOVERDE CAMPOVERDÉ KARLA GISSELA, bajo la Presidencia de la 

misma Srta CAMPOVERDE CAMPOVERDE KARLA GISSELA, y con la presencia del Gerente 

General Sr. LUCIANO VICENTE CAMPOVERDE PESANTEZ, los cuales en conjunto representan el 

ciento por ciento del capital social de dicha compañía, razón por la que, fundamentados en lo 

dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en sesión de Junta 

General Universal de socios, para tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. CONOCER, RESOLVER Y AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DEJA SOCIA 
4 

CAMPOVERDE CAMPOVERDE KARLA GISSELA, Y LA ADMISION DE NUEVA SOCIA. 

Al efecto, puesto a consideración de los socios presentes el orden del día, se procedajiitratarlo 

en los siguientes términos: Interviene la socia señorita CAMPOVERDE CAMPOVERDE KARLA 

GISSELA, quién manifiesta a esta Junta Universal, que es su firme decisión, el transferir tres 

mil de sus participaciones que tiene y posee, esto es, la suma de TRES MIL participaciones, de 

las cinco mil, que en total tiene y posee. en la españa, en favor de la adquirente, señora 

CAMPOVERDE DELGADO ROSA DOLORES participaciones que tienen un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; razón por la cual la interviniente, solicita 

a ésta Junta Universal de socios legalmente constituida le conceda la correspondiente 

autorización a fin de poder a efectuar legalmente la antedicha cesión de parte de sus referidas 

participaciones. 
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E-mail: notarioprimeragualoquizo O hotmail.com 
Gualaquiza - Morona Santiago - Ecuador. 

  

Dir.: Calle 24 de Mayo S/N y Cuenca. Telfs: 07 2780 416 - Cel.: 0994483019.
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CONSEJO DE LA JUDICATURA 
NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN GUALAQUIZA 

/ 1 firman conmigo en unidad acto, quedando incorporada en el 

2 protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo cuanto 

3 DOY FE.- 

  

600 vaa L 

7 KARLA GISSELA CAMPOVERDE CAMPOVERDE. 

8 C.C. lioo4e¿o4 ? 
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11 Q y Z 

12 ROSA DOLORES SAMPOYERDE DELGADO. 
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13 C.C. [HoO0WYOS211 / 
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19 DR. RIKCHER TEODO 

20 NOTARIO PÚBLICO DEL 
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Dir.: Calle 24 de Mayo S/N y Cuenca. Telfs: 07 2780 416 - Cel.: 0994483019. 

E-mail: notariaprimeraqualaquizaB hotmail.com 
Gualaquiza - Morona Santiago - Ecuador. x 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA 
NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTÓN GUALAQUIZA 

participación, debiendo inscribirse ésta transferencia en el libro 

correspondiente de la compañía, y extender un certificado de 

aportación nuevo en favor de la cesionaria. CUARTA.- 

PRECIO.- La cesionaria señora CAMPOVERDE DELGADO 

ROSA DOLORES, como precio por ésta transferencia de 

participaciones constante en la cláusula anterior, paga a la 

cedente un dólar por cada una de las participaciones 

transferidas a su favor; precio qué a su vez, la cedente declara 

tenerla recibido de contado y a su entera satisfacción, sin que 

haya lugar a reclamo alguno al respecto. QUINTA.- 

ACEPTACION.- Presente la compareciente cesionaria, acepta 

la transferencia de participaciones a su favor constantes en éste 

contrato, quedando facultada para obtener las marginaciones 

establecidas al respecto en la Ley de Compañías. SEXTA.- 

CUANTIA.- La cuantía del presente contrato asciende a la suma 

de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA. Usted, Señor Notario se dignará insertar las 

demás cláusulas de rigor que miren a la plena validez de la - 

escritura pública a celebrarse. Atentamente.-Hasta aquí la 

minuta, que queda elevada a escritura pública, junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan con todo el 

valor legal, y que las comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por DR. JOHN 

JAIRO ANDRADE G.- ABOGADO.- MATRICULA NUMERO: 

1514 DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY (C.A.A.) 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que 

les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

Dir.: Calle 24 de Mayo S/N y Cuenca. Telfs: 07 2780 416 - Cel.: 0994483019. 

E-mail: notarioprimeraqualaquiza(Dhotmail.com 

Gualaquiza - Morona Santiago - Ecuador. +
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1 CAMPOVERDE PESANTEZ DISTRIBUCIONES KAPEDI CIA. 

2 LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada 

3 ante el Notario Público Primero del cantón Gualaquiza, doctor 

/4 Teodoro Correa, el cuatro de diciembre del año dos mil z 

E re PUBLI 
/ 5 dieciocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón e e E 

: ] . S “a + + 
6 Gualaquiza, bajo el número de repertorio sesenta y cinco, X A pa 

re (E 
7 registro número diez, de fecha once de diciembre del dos mil o | as A e 

: Y? Se 
g dieciocho. Así, la Junta General Universal de Socios de ésta Dm cua ] 

9 compañía, en sesión celebrada el día veinte y siete de junio del 

10 año 2019, resolvió, con el voto favorable del ciento por ciento del 

11 capital social, autorizar la correspondiente Transferencia de 

12 Participaciones, esto es, de: TRES MIL participaciones, de la 

13 socia señorita CAMPOVERDE CAMPOVERDE KARLA 

14 GISSELA, en favor de la señora CAMPOVERDE DELGADO 

15 ROSA DOLORES, en la forma y proporción detalladas en el Acta .. 

16 de Sesión de Junta Universal de Socios de CAMPOVERDE , 

17 PESANTEZ DISTRIBUCIONES KAPEDI CIA. LTDA. Misma 

13 que se agrega a la presente escritura como documenta 

19 habilitante.  TERCERA.- TRANSFERENCIA.- Con los 

20 antecedentes anotados, la primera compareciente señorita 

21 CAMPOVERDE CAMPOVERDE KARLA GISSELA, libre y 

22 voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, de las CINCO 

23 MIL participaciones, que tiene y posee en CAMPOVERDE 

24 PESANTEZ DISTRIBUCIONES KAPEDI CIA. LTDA, cede y 

25 transfiere con todos los derechos que le son inherentes, en favor 

26 de la compareciente adquirente o  cesionaria señora 

27 CAMPOVERDE DELGADO ROSA DOLORES, TRES MIL 

28 PARTICIPACIONES, de un valor nominal de un dólar cada 

Dir.: Calle 24 de Mayo S/N y Cuenca. Telfs: 07 2780 416 - Cel.: 0994483019. 

E-mail: notarioprimeroqualaquiza O hotmail.com 

Gualaquiza - Morona Santiago - Ecuador. 3 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

CUANTÍA: USD $.3.000, 00. 

OTORGADO POR: KARLA GISSELA  CAMPOVERDE, 
  

CAMPOVERDE. 

A FAVOR DE: ROSA DOLORES CAMPOVERDE DEL 

DI: 2 COPIAS. 

En la ciudad de Gualaquiza, cantón Gualaquiza, provincia de 

Morona Santiago, República del Ecuador, el día de hoy Marte 

dos del mes de Julio del año dos mil diecinueve; ante mí, 

DOCTOR: RIKCHER TEODORO CORREA PESANTEZ. . 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON GUALAQUIZA; 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura en calidad de CEDENTE la. 

señorita KARLA GISSELA CAMPOVERDE CAMPOVERDE,. 4 

de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, ocupación 

Empleada Privada, domiciliado en la calle Eloy Alfaro y 

Francisco de Orellana de la parroquia y cantón Gualaquiza, 

Provincia de Morona Santiago, con número de teléfono 2780430 

y correo electrónico joy.1995.24(2gmail.com; y, por otra parte, 

en calidad de CESIONARIA la señora ROSA DOLORES 

CAMPOVERDE DELGADO, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, 

Dir.: Calle 24 de Mayo S/N y Cuenca. Telfs: 07 2780 416 - Cel.: 0994483019. 

E-mail: notariaprimeroqualaquiz tmail.com 

Gualaquiza - Morona Santiago - Ecuador. + 
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mayor de edad, Empleada Publica, domiciliada en la Eloy Alfaro 

y Francisco de Orellana de la parroquia y cantón Gualaquiza, 

Provincia de Morona Santiago, con número de teléfono 2780430 

y correo electrónico  kapedicialida(Mgmail.com. Los 

comparecientes son legalmente capaces, para contratarse y 

obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía ecuatoriana, y realizada la 

Consulta en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

Registro Civil.- Advertidas los comparecientes por mí el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinadas que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo: 

sírvase insertar uma de TRANSFERENCIA DE Ñ 

PARTICIPACIONES de la compañía CAMPOVERDE 

PESANTEZ DISTRIBUCIONES KAPEDI CIA. LTDA. contenida 

  

dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura 

comparece por una parte, y en calidad de cedente la socia 

señorita CAMPOVERDE.CAMPOVERDE KARLA GISSELA, y 

por otra, en calidad de cesionaria, la señora CAMPOVERDE 

DELGADO ROSA DOLORES, de estado civil soltera la primera 

y casada la segunda, eta: mayores de edad, y 

domiciliadas en ésta ciudad y cantón Gualaquiza, provincia de 

Morona Santiago, y capaces ante la ley para celebrar todo acto 

y contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía 

Dir.: Calle 24 de Mayo S/N y Cuenca. Telfs: 07 2780 416 - Cel.: 0994483019. 

E-mail: notariaprimeraqualaquiza hotmail.com 

Gualaquiza - Morona Santiago - Ecuador. + 
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NOTARIO(A) RIKCHER TEODORO CORREA PESANTEZ 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON GUALAQUIZA 

RAZÓN MARGINAL N? 20191402000000412 

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 2 DE JULIO DEL 2019, (10:24) 

TIPO DE RAZÓN: RAZÓN MARGINAL DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CAMPOVERDE PESANTEZ DISTRIBUCIONES KAPEDI CÍA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-12-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P02166     

DOLORES 

o 

FECHA 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA E 1400405211 

02-07-2019 / 

DE JULIO DEL A LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DR. RIKCHER TEODORO 
CORREA PESANTEZ EL NOTARIO 

     DORO CORREA PESANTEZ 

CANTÓN GUALAQUIZA 

  

 



  

   



 


